
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

La pdmera imprenla llegó a Hmduras en 1829, s¡endo
¡nslalada en Tegucigalpa, en el cuartel Sa¡ Fran-

cisco, lo primero que se ¡mpr¡mió fue una proclama
del Geñeral Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.
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EMPNESA NAClONAL DE AFfESQAÁNCAS

E.N,A.O.

Después se ¡mpr¡m¡ó el primer periódico oticial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1 830, conoc¡do

hoy, como Diario Oficlal "La Gaceta".
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Sección A

EL PRESIDENTE CONSTITfICIONAL DE LA
RrpúeI,tcr EN coNSEJo DE MrNrsrRos,

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido en

el Artículo 245. numerales 2, 11. 29 y 35 de la Constitución

de la República de Honduras, corresponde al Presidente

Constitucional de la República dirigir la Política General del

Estado, representarlo. emitir Acuerdos, Decretos y expedir

Reglarnentos y Resoluciones conforme a la Ley que faciliten la

cobeftura y acceso universal a la salud incluida la promoción.

prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los

habitantes y el bienestar de la comur.ridad nacional.

CONSIDERANDO: Que la persona hun.rana es el fin suprenro

de la sociedad y del Estado, consecuentemente. todos tenemos

la obtigación de respetarla y protegerla de tal manera que

la Constitución de la República consagra el derecho a la

protección de la salud de la población hondureña, la cual es una

condicionante del derecho a la vida y es un deber del Estado

por nredio de sus dependencias y organismos constituidos de

conforrnidad con la ley, debiendo dar prioridad a los grupos

más necesitados o vulnerables.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de laAdministración

Pública en su Artículo I I indica que, el Presidente de la

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada,

pudiendo actuar por sí o en Consejo de Ministros.

Poder Eiecutiao D Lrlll¿il"ñ,[(.,
Sección A

Decretos y Acuerdos

PODER EJECUTIVO
Decreto Ejecutivo número PCM-069-2019

SECRETARÍ,{ O.E GOBERNACIÓN,
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
Resolución No. 1437-2019

DECRETO EJECUTIVO NUMERO PCM.O69.2OI 9
A.

A. 5-

Sección B
Avisos Legales

Desprendible para su comodidad
B. 1-584

CONSIDERANDO: Que IaLey General de laAdministración

Pública en sus Artículos 98,99 y 100, reformados por el

Decreto Legislativo No. 266-2013, establece que el Poder

Ejecutivo puede intervenir total o parcialmente, todos los

entes, órganos o unidades de la Administración Pública que

operen corr pérdidas, no cumplan con sus funciones o no

presten adecuadamente los servicios para los cuales fueron

creados. De proceder la interver-rción, estará a cargo de una

Com isión Interventora que se encarg ará de la adm inistración

de la entidad, órgano o unidad intervenida y realizará una

evaluación de la misl¡a. La Comisión Interventora tiene las

facultades que les correspondan a los administradores de

las mismas, ejerciendo su representación legal. El acto de

inten¿ención es causa justificada para que la Comisión proceda

a la suspensión temporal del personal, la terminación de

contratos de trabajo o la revocación de Acuerdos del personal

que se consideren innecesarios.

CONSIDERANDO: Que laLey General de laAdministración

Pública en sus Aftículos l0l y 102, reformados por el Decreto

Legislativo No. 266-20 13, indica que dentro del plazo que

A.
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señale el Poder Ejecutivo, Ia Comisión Interventora rendirá

su informe de evaluación en el que se recomendarán las

medidas que se estimen adecuadas para mejorar la situación

administrativa y financiera de la entidad intervenida. El Poder

Ejecutivo a la vista del informe de la Comisión Interventora,

dictará las decisiones que sean necesarias, deduciendo la

responsabilidad a que haya lugar.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 78-

20 l8 de fecha 2E de noviembre de 2018, publicado en e I Diario

Oficial La Gaceta del 28 de noviembre de 2018 se declaró

Estado de Enrergencia y se decretó intervenir el Hospital

Escuela Universitario (HEU) por razones de interés público,

nombrando para este efecto, una Comisión Interventora, con

amplios poderes confonne a lo establecido en la Ley General

de la Administración Pública la que ejercerá sus funciones

a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo hasta

el 3l de diciembre del 2019, conforme los resultados de la

intervención este período podrá ser prorrogado.

POR TANTO:

E,n uso de las facultades Iegales establecidas en los Artículos

59.145,149,245 numerales 2). I l), 29) 35) y 45),321 y 323

de la Constitución de la República y demás aplicables de la

Constitución de la Repúrblica; 11, 98, 99, 100, 101, 102, 1 l7

reformados por el Decreto Legislativo No. 266-2013, I l6 y

I l9 de la Ley General de la Administración Pública y Decreto

Ejecutivo en Consejo de Secretarios de Estado, número PCM-

078-20 I 8.

DECRETA:

ARTÍCULO l.- Prorrogar la vigencia de la Comisión

Interventora del Hospital Escuela Universitario (HEU), creada

nrediante Decreto Ejecutivo No. 78-20.l8 de f'echa 28 de

noviembre de 201 8, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"

del 28 de noviembre de 20 18, hasta el 3l de diciembre del

2020, conforme los resultados de la inten'ención este período

podrá ser prorrogado.

ARTÍCULO 2.- Se instruye a la Secretaría de Estado en

el Despacho de Salud, a identificar los recursos hasta por

un monto de L15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE

LEMPIRAS EXACTOS) dentro de su presupuesto para

financiar los gastos de funcionamiento de la Comisión

Interventora.

ARTÍCULO 3.- La Comisión Interventora del Hospital

Escuela Universitario (FIE'U) continuará en el ejercicio de

las facultades consignadas en los artículos 3 y 4 del Decreto

Ejecutivo número PCM-078-2018 y las demás que por norma

legal adicionalmente le correspondan.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entrará en

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial "La

Gaceta".

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa,

municipio del Distrito Central a los veintisiete (27) días del

mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019).
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MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO. POR LEY

EBALJAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACION

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE,

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍAANTONIA RIVERA

DESTGNADA PRESIDENCIAL. ENCARGADA DE LA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TNFRAE,STRUCTUR.\ Y SERVI CIOS PUBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE,

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALUD
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ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACION

CARLOS ALBERTO MADERO E,RAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS RODAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE,

ROCIO IZABEL TABORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZAS
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KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICTI
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

ENERGÍA

NfCOLE MARRDERAGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO COMIINITARIO, AGUA Y
SANEAMIENTO (SEDECOAS )

GABRIEL ALFREDO RT]BÍ PAREDES

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS

NACIONALES

Sección A Acuerdosyleyes


